
Ayudas para la contratación de personas para cuidado de un familiar- Consejería de Empleo de la
Junta de Andalucía.
 
Plazo de solicitud:  del 1 al 31 de junlio de 2015
 
Para más información:
 
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2005/150/d1.pdf
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